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OFICIO Nº 0068-2023-CTVC/HUANUCO 

Señor 
JOSMELL TRUCIOS LÓPEZ  
Jefe de Unidad Territorial 
Programa Qali Warma 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 0050-2023-CTVC/HUA 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
_________________________ 
JUAN JOSE PARDAVE TREJO 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Huánuco 942161082   
Teléfono Nacional:     942160511 

 CASO  
N° 0050-2023-CTVC/HUA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 29/03/2023 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ARVI BARRUETA CESAR EDWIN 3. NÚMERO-DNI: 40383557 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE MARIANO DAMASO BERAUN 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 29/03/2023 
7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: LEONCIO PRADO 
9. DISTRITO: MARIANO DAMASO BERAUN 10. CCPP/DIRECCIÓN: LAS PALMAS 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0289959-IEP-LAS PALMAS 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 120 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 03 Puntos Críticos 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 29/03/2023, durante las acciones de Veeduría/Vigilancia al servicio alimentario del programa Qali Warma, el Sr. Cesar 
Edwin Arvi Barrueta Presidente del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Mariano Damaso 
Beraún, realizó la veeduría en la I.E Las Palmas con código Modular N° 0289959, registrando la información en la Ficha 
de vigilancia N° V-0095-2023-HUA-Q, con los siguientes puntos críticos: 
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE.- En entrevista 

sostenida con el Presidente del CAE refiere que, hasta la fecha no ha recibido capacitación sobre sus funciones por 

parte del programa. Situación que estaría afectando la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo de 

fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral VIII, punto 8.1. En relación al Fortalecimiento de Capacidades “El 

PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a (...) y actores vinculados en la prestación del servicio 

alimentario...” y en el inciso 8.1.4 “El PNAEQW, desarrolla estrategias de capacitación, sensibilización y asistencia 

técnica a través de las modalidades presencial, semipresencial y no presencial.” Asimismo, en el punto 8.6. “...Es 

necesario establecer competencias y capacidades en los equipos técnicos y otros actores para que puedan tener 

actuaciones idóneas, pertinentes y oportunas ante diversas situaciones propias de la prestación del servicio 

alimentario escolar...”. Como también, en el punto 9.1.2.2.2. “Comité de Alimentación Escolar (CAE)” incisos a) y b) 

sobre capacitación y Asistencia Técnica respectivamente. 

 

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. – El entrevistado refiere que, actualmente cuenta con 120 alumnos 

matriculados (Según nómina de matrícula 2023); sin embargo, en el Acta de Entrega y Recepción de Productos se 

evidencia que el programa viene atendiendo a 105 estudiantes, notándose un déficit de 15 raciones. Situación que 

estaría afectando la RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, sobre el Protocolo para la Planificación del Menú Escolar 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el numeral 6.6 Aporte Nutricional que a la letra dice: 

“Es la cantidad de energía y nutrientes (Proteínas, Grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y Cena 

del PNAEQW”. 

 
3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 

HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.- El entrevistado refiere también que, la persona encargada de preparar 

los alimentos no ha recibido ningún tipo de capacitación sobre buenas prácticas de manipulación, Higiene y 

preparación balanceada por parte del Programa. Situación que estaría afectando la RDE N° 201-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, sobre el Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en VIII Disposiciones 

Generales en el numeral 8.1 en Relación al Fortalecimiento de Capacidades en el inciso 8.1.1 que a la letra dice: “El 



 

PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del 

servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia”. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
1. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo 

de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 

2. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, sobre el 

Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

3. Se sugiere al Programa Social verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones que vienen 

implementando para la solución de la citada alerta. 

 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-0095-2023-HUA-Q (03 folios). 
2. Anexo N° 02: Fotografía del acta de entrega y recepción de productos (01 folio). 

 

_________________________ 
Fiorela L. Lorenzo Santa Cruz 

        Responsable de Campo. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









 

Anexo N° 02: Fotografía del acta de entrega y recepción de productos 
 
 

 


